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ARTICULO DE OFICIO. ' ; 

Del Gobierno dé la' Provincia. ¡ 

ISüM. 111.' . ! 
• ' . . ' ' '•' 1 

Elecciones de Diputados á Ciirles. 

División en secciones tic los Distritos 
electorales do cstn provincin, según se ha 
senido aprobnrjus S. M. porlleal orden 
de ti del corriente.,-, . 

I'RUIESDISTIUTO. 

LEON. 

Primera sección y su calesa. • 

. LEON. 

I.con. 
Cliozas de Abajo. 
Cuadros. 
Carrafe. 
Quintana de llaneros. 
•Villodangos. 
Villaquilambrc. 
Ardon. 
San Andrés del Itabancdo. 
Onzottilia. 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzones. 
Sariegos. 

Scijunda sección y sa cahesa. 

VILLASABARIEGO. 

Yillasoboriego. 
Munsilla de las Muías. 
Sta. Colomba de Curucüo. 
Vegas del Condado. 
Grádeles y Bueda del Almirante. 
Villatutcva de las Manzanas. 
Mausilla Mayor. 
Santas Martas 
Valdesogo de Abajo. 
Valtlefresno. 
Villafañc. 

SEGUNDO DISTRITO. 

ASTORGA. 

—• ~* ' 

Primera sección y su cabeza. 

ASTORGA. 

Astorga. 
Valdc S. Lorenzo. 
Sta. Colo.tiba de Sonwaa. 
Santiago Millas. 
•S. JtiiU». 

Castrillo de los l'olrozares. 
Sabanal del Camino. 

Segunda sección y su cabeza. 

, VILLAREJO. 

Villarcjo. 
Btistillo. 
Villázaia. 
Benavides.. 
Turcia. 
Yillores de Orbigo. 
Hospital de Orbigo. 
S, Cristoval de la l'ólontera. 
Santivailcz. 
Riego de la Vega. 
Santa María del Bey. 

Tercera sección y su caícza. 

CÁSTttILLO DE LA BALDÜERXA. 

Castrillo de la Yalduerna. 
Dcstriana. 
Robledo dé la Yalduerna. 
Truchas. 
Valdcrey. 
Quintanilla de Somoza. 
Lucillo. 

Cuarta sección y su cabeza. 

REQUEJÓ Y COniiS. 

l'equcjo y Con'is. 
Quintana del Castrillo. 
Yillanicjil. 
Magáz. 
Otero do Escarpizo. 
l'rodorey. 

TERCER IHSTRITO. 

LA BAS'EZA. 

Primera sección y su cabeza. 

L A BASEZA. 

La Báiicza. 
Villanueva de Janraz. 
Castrocontrlgo. 
San Esteban do Nogales. 
Palacios do la Yalduerna. 
Yillamontan. 
Alija de los Melones. 
Quintana y Congosto. 
Soto de la Vega. 

Segunda sección y su cabeza. 

YILLAMAÑAN. 

Villamafian. 
Yillacé. 
S. Millan de Its Caballeros. 
Algadefe. 

Toral de los Gttzmancs. 
Cinianes de la Vega. 
Viüainandos, 
Villademor de la Vega. 
Y¡lla!|uejida. 

Tercera sección y su cabeza.' 

. SANTA MARIA DEL PARAMO. 

Sta. María del Páramo. 
Vuldcbiinbrc. 
Laguna de Negrillos. 
Sar. Adrián del Vallo. 
Cebroncs del Rio. 
lirdialcs.' 
Laguna Dalga. 
Regueras. 
l'obladura de Pclayo García. 
Andanzas. 
Pozuelo del Páramo. 
Zotes.-
San Pedro de Bctcianos. 

. CUARTO uisiniTo. 

MURIAS DE PAREDES. 

Primera sección y su cabeza. 

MURIAS DE PAREDES. 

Murías de Paredes. 
Cabrillancs. 
(.a Majua. 
Palacios del Sil. • 

Vlllablino. 
Láncara. 
Los Barrios de Luna. 
Vega de Arlenza. 

Segunda sección y SK cabeza. 

LLAMAS DE L A R I V E R A . 

Llamas de la Rivera. 
Carrizo. 
Cimancs. 
Santa María de Ordás. 
Bcnllera. 
Rioseco do Tapia. 
Inicio. 
Soto y Amío. 
Ricllo. 

Tercera sección y su cabeza. 

L A POLA DE CORDON. 

QUINTO DISTRITO. 

PONFERKADA. 

Primera sección y su cabeza. 

l'ONTERR ADA. 

La Pola de Gordon. 
1.a Robla. 
Matallana. 
Roliezmo. 

Ponrerrada. 
Sigiieya. 
S. Esteban do Valducza. 
S. Clemente de Valducza. 
Priannza. 
liarnos de Salas. 
Encinedo. 
Molina Seca.' 
Coluiubi'ianos. 
Toral de Mcrayo. 
Castrillo. 

Segunda sección y su c:ibeza. 

BEMBIBRE. 

Bembibrc. 
Vinales. 
Alvares. 
Cabanas Raras. 
Castrnpodamc. 
Congosto. 
Cubillos. 
Volgoso. 
Fresnedo. 
Igiteña. 
Noceda. 
Páramo del Sil. 
Toruno. 

Scsro DISTRITO. 

RIANO. 

Primera sección y su cabeza. 

RIAS'O. 

Riar.o. 
Acebedo. 
Buron. 
Bota ¿(i Huérgono. 
Lillo. 
Maraña. 
Oseja de Sajambrc. 
Posada de Valdeon. 
Rcycro. 
Salomón. 
Villayandre. 

Segunda sección y su caten. 

ALMANZA. 

Almanza. 
Castromudarra, 
Canalejas. 
Ccbanicn. 



Cistierna. 
Cubillas de Bucda. 
Prado. 
l'rioro. 
Toldopolo. 
Bcncdo de Valdctucjar. 
Valdcrrucda. 
Yoga de Ahnanza. 
TUIainarlm de D. Sancho. 
Yillaverde de Arcajos. 
Yillasclán. 

Tercera seecion y su cahe;a. 
BOS'AB. 

Boilar. 
1.a lircina. 
La Dcvcsa. 
Yaldcpiélago. 
Valdeliigueros. 
Yaldcteja. 
Ycgaqucinada. 
Ycgamian. 

SÉTIMO DISHUTO. 
VALENCIA D E D. JUAN. 

Primera sección y stt caksa. 

VALENCIA D E D. JUAN. 

Valencia de D. Juan. 
Cabreros del Hio. 
Caintio do Villavidcl. 
Corliillos de los Oteros. 
Cubillas de id. 
Fresno de la Vega, 
l'ojores de ¡os Oteros. 
Gitscndos. 
Villabrnz. 
Matanza. 

' Segmuh sección y su cabeza. 

VALDEBAS. 

Yaldcras. 
Caiiipims. 
Costiiluld. 
Fuentes do Carvajal. 
Cordoncillo. 
Villalcr. 
Yillaoniatc. 

Tercera sección y su cabeza. 

CASTBOYECA, D E L AYUNTAMIEN
TO DE MATADEON. 

Caslrovega. 
E l Burgo. 
Gordaliza. 
Joarilla. 
Izagre. 
Yilíeza. 
Sla. Crislina. 
iíercianos. 
A'illainoraticl. 
Villamizar. 

Citarla sección y su cabeza. 

SAHAGUN. 

Saliagun. 
Escobar. 
Giajal de Campos. 
Cea. 
Galleguilloi. 
Calzada. 
Joara. 
YiUniuol. 
Yillavclasco. 
Saclices del Bio. 

OCTAVO nisinno. 
YILLAI'BANCA D E L YIEBZO. 

Trabadelo. 
Balboa. 
liarjas. 

Segunda sección y su cabeza. 

CACABELÓS. 

Cncobclos. 
Camponaraya. 
Villadccanes. 
Carrnccdclo. 
Borrenes. 
Puente Domingo Florcz. 
Vega Espinarcda. 
Candín. 
Saucedo. 
Fabero. 
Valle de Finollcdo. 
Pcranzancs. 
Arganza. 
Berlanga. 
Paradascca. 

A cujas secciones concurrirán los elec
tores do los respectivos pueblos que las 
componen ó emitir sus votos en las elec
ciones para Diputados á Córtcs que lian 
de vcrilicarse los dios 25 y siguientes del 
corriente mes. León 10 de Marzo de 
1887.=Ignac¡o Méndez de Yigo. 

Primera sección y su cabeza. 
Y1LLAFKAXCA. 

Villa franca. 
Oencia. 
A'ega de Yalcorce. 
Gorullón. 
Pórtelo. 

NUM. 112. 

Q U I N T A S . 

E n la Gacela correspoiiilienle al (lia "t 
del actual se halla insería la exposición tí 
S. M. y el ¡leal decreto siguientes. 

MINISTEBIO DE LA CUEBBA. 

SESOBA: Por Bcal órden de 9 de Se
tiembre de 186(1 fueron llamados á las 
armas muelios batallones do Milicias pro
vinciales cuyos iiulh iduos procedían do la 
quinta estraerdinaria de 30,000 hombres 
y por Bcal decreto de 20 de Octubre 
inmediato se incorporaron todos en los 
fllos do los regimientos de infanterfa, por
que asi !o aciinscjiiTon imperiosas circuns
tancias, i rocediendo sobre las bases que 
(s ableco la ley de 31 do Julio do 1&<Ú<¿. 

Ahora que han de empezar las opera
ciones del sorteo para el reemplazo anual 
del ejército, seria oportuno, en sentir del 
Gobierno de A'. 31., dctcraiiiiar cuando 
ha do cesar el servicio activo que hoy 
prestan los provinciales para acercarnos 
así á la mejor organización do las fuerzas 
militares, y conservar con un cjdrcilo su
ficiente una reservo respetable, separando 
en lo paz el menor número posible de 
hombres de la agricultura y de las arles, 
sin embargo de que en Espaüa, fuera (le 
los casos do guerra, las fuerzas del ejérci
to perra:.nenie no son nunca cscesivasres
pecto á la población. Al contrario, siem
pre son en número inferior al que pro-
porcionolmento so exige cu muchas na
ciones europeas. 

Para conseguir, pues, los espresados 
objetos, el Ministro que suscribo en
tiende que cuando los quintos del próxi
mo reemplazo so,incorporen en los regi
mientos en virtud del correspondiente 
Ibiniamicnlo, deberán los provinciales re
gresar á sus hogares para servir de base á 
la reserva que reciliirá Ja necesaria orga
nización. Esta disposición proporcionará 
al pais la ventaja de que,' al tiempo do la 
recolección de los frutos do verano, se 
hallarán los soldados provinciales ocupa
dos en los labores del campo, trocando 
por el bieldo e| fusil que llevaron en sus 
lionibros con honor cumulo lo reclamó la 
patria y lo inanclú su Reina y ellos ben
decirán á V. M. y estarán prontos á re
petir su servicio activo las veces que sea 
necesario durante ol tiempo de su obli
gación. 

Pero el magnánimo corazón de V. M. 
sin duda desea que, al voher estos bue

nos soldados á unirse á sus familias, lle
ven una muestra de! singular aprecio que 
V . M. hace del servicio que habrán pres
tado. E l Gobierno de V . M. , que asi lo 
comprende, opino que pudiera concedér
sele por gracia especial á todos ellos, cs-
ceptuando los desertores, un abono cs-
traordinario de seis meses de tiempo para 
cumplir el do su empeño. 

Tal vez algunos de estos provinciales 
prefieran continuar en el ejército activo, 
y entiendo que pudiera en tal coso ocec-
derse á sus deseos con determinadas 
ventajas. 

En consecuencia de todo, y de acuerdo 
del Consejo de Ministros, tengo la honra 
do proponer ó la Bcal aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decre.'o. 

Madrid 6 de Marzo de I8!57.=SEÑ0-
BA — A . L . B . P. de V . M . = E I Mar
ques de la Constancia. 

B E A L DECBETO. 
Tomando en consideración lo que me 

ha espucsto mi Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
he tenido á bien declarar lo siguiente: 

Articulo 1." Cuando ingresen en los 
cuerpos del ejército los quintos del pró
ximo reemplazo, regresarán ú sos hoga
res los pertenecientes a Milicias provin
ciales, conducidos hasta sus capitales con 
el órden corrcipomlicntc, y según se 
prevendrá con la conveniente anticipa
ción. 

Art. 2.* A todos ellos se les declara 
un abono cstraordinario de seis meses 
sobre el tiempo servido, para cumplir el 
de su obligación. Se esceptúa de este be-
nclicio ¡i los que hubieren cometido el 
delito de deserción. 

Art. 3." Sin embargo de lo preveni
do en los artículos anteriores, los indivi
duos de Milicias provinciales, que volun
tariamente quieran continuar en los re
gimientos de infanlcria, obtendrán el 
abono de un año para cumplir su tiempo. 

Art. l . ° Esta misma ventaja, aplica
ble ademas í la opción á premios de 
constancia, so concede ¡i los que, mien
tras han estado sobre las armas hasta su 
disolución en provincia, Uajau ascendido 
á cabos ó quizás ó sargentos y quisieran 
continuar por su sola voluntad en el 
ejército activo. 

Art. 5." E l Ministro de la Gocrra 
dispondrá con oportunidad todo lo nece
sario para el cumplimiento de este de
creto. 

Dado en Palacio á 0 de Marzo de 
185T.=Está lubricado de la Bcal mano. 
= E I Ministro de la Guerra, Francisco 
do Paula Figucras. 

E l anterior Bcol decreto se ha comu
nicado con ia misma fecha do órden de 
S. M. ol Director general de Infantería 
para su conocimiento y demás efectos, 
advirtiéndole que á los individuos proce
dentes do Milicias provinciales que sirven 
en Ultramar se les liará el abono corres
pondiente sobre los dos años de rebaja 
que les fueron acordados al marchar á 
las Antillas. 

/.o t¡tie me apresuro I'I publicar en esle 
permiiet) o/iciaípura comciiiiieulo // sa/is-
facción de los hubiluules de esta provincia, 
me tendrán una ocasión mas de admirar 
In imiyvluble mmifimieia de S. J l . la 
¡teina (¡i. D. g.) Uon 9 de Marzo deiSoT. 
=Iijnucio Méndez de Yigo. 

NUM. 113. 

Q U I N T A S . 
En la Gacela del espresado dia 7 del ac

tual se halla inserta también la exposición 
y Jleal decreto sign'mücs. 

MINISTEBIO DE LA GOBEBNACION. 

ESPOSICION .(S. M . 
SES'OBA: La necesidad de llenar 

las bajas del ejército, acaecidas en 1S5U, 

y el licénciamiento de 15,000 hombres 
vcrilicado en el mismo aflo; las bajas na
turales y el licénciamiento regular que 
ha de surgir también en el presente; la 
seguridad y el decoro de la nación y el 
deber en que está el Gobierno de con
servar á todo trance el órden interior y 
la inviolabilidad csterior de la Monar
quía, exigen imperiosamente proceder 
sin demora al reemplazo del ejército cor
respondiente al año actual. 

No pueden tampoco diferirse las ope
raciones de la quinta anual, sin alterar 
la economía, sábiamente establecida por 
la ley, dislocando los plazos y perturban
do la correlación bien meditada de las 
varias y complicadas operaciones por ella 
prescritos. 

De esta manera, Seiiorn, ha de apre
surarse ademas c¡ dia en qun cese la si
tuación csccpcional en que se hallan hoy 
los 30,000 hombres procedentes do la 
Milicia provincial, incorporados al ejér
cito por Bcal decreto de 20 de Octubre 
próximo pasado. 

Esta medida fué dictada por la apre
miante necesidad de reparar inmedia
tamente ia disminución do las fuerzas 
activas del ejército, y acudir á la defensa 
del órden público. Cuando el actual Ga
binete tuvo la honra de ser llamado á los 
Consejos de V. M., la nación entera se 
hallaba cu estado de sitio; la revolución, 
aun no del todo domeñada, tascaba in
quieta el freno de la ley, dispuesta á rom
perlo á la menor scfial do debilidad que 
advirtiese en la mano que la sujetaba;. 
hervían las conspiraciones contra el órden 
y la Monarquía, y saltaban á cada mo
mento terribles chispazos de un fuego no 
bien apagado. Hallábase pues el Gobierno 
dentro del art. 87 de la ley de 31 de Ju
lio de 1855, que le autoriza á disponer 
de aquella Milicia, sacándola del estado 
do provincia, con la obligación de poner
lo en conocimiento de las Cortes, solici
tando su aprobación si estuvieren abier
tas, ó de hacerlo oportunamente cuando 
fueren reunidas. 

Hoy, Sonoro, son muy distintas las 
circunstancias: el estado do sitio se ha 
levantado con pocos cscepcioncs en toda 
la estension de lo Monarquía; el órden 
está asegurado, y el Gobierno puede pro
poner a V. M. que so atienda ií la defensa 
del Estado del modo regular y paulatino 
que establece la legislación permanente 
liara el reemplazo del ejército; fuera de 
que es llegada ahora la ocasión marcada 
por la ley misma, y liabiia sido entonces 
alterarla, con grave perturbación de los 
intereses particulares á que se debe res
peto, y de que pende en gran manera el 
interés del litado. 

Desde el punto pues en que se hace 
hunecesnria la permanencia de los mili
cianos provinciales cu las lilas del ejército 
el Gobierno debe proponer á V. M. quo 
vuelvan á su condición aütcrior, y acele
rar este momento cu quo lautos hijos de 
familia han de tornar al seno paternal 
con la gloria do haber contribuido acti
vamente á la defensa do su lioina y de su 
patria, es uno de los Unes que trac el Mi
nistro que suscribo al svincler á la apro
bación de Y . M., de acuerdo con el Con
sejo do Ministros, el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid G do Marzo de 181)7 .=SESQ-
B A . = A L . 11. P. do V. M.=Cánd¡do 
Nocedal. 

B E A L DECBETO. 

En atención á las razones que me ha 
espucsto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en resolver: 

1." La rectiiiencion del Aislamiento 
de esto alio para ol reemplazo del ejérci
to activo, so practicará en los dios festi
vos del mes de Marzo actual. 

Y 2." E l sorteo general de los mo
zos comprendidos en dicho alistamiento 
se hará en todos los pueblos de la Mo-
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nnrquia el primer domingo de Abril pró
ximo venidero. 

Dudo en l'alncio á G de Huno do 
1357.=l2stá rubricado de la líenl mano. 
= E I Jlinistru de la Gobernación, Cándi
do Nocedal. 

Y (ti itiscvlwlo cu es/e ¡icriúdico, cum-
jile á tui i léer enmmer « lus Srcs. Alcul-
iles ta imilmiliilml y exuclUiul m el ilesem-
jieño tic esle imimi litiilc servido;proeeilien-
tío en los tlins /'eslieos del mes eorrienle á 
lu rceli/icaeiiHi M aUsItimienlo con cnlent 
sttjeeeiott á lus tUsposieiones tlel capitulo 
sesto tío la rigevlr leí/ de reemplazos, pit-
lilkado en el Hoklin numero 21 tic esle año 
eormpomlienle al din 2G rfc Frbrtrojmxi-
1110 pasado, león 9 tk Mano de 1857.= 
Itjnach Méndez de Yiyo. 

NCM. 111. 
E n la Gacela de Madrid del Jueves 5 

tlel corriente se Itcllan la exposición ¡¡ lleal 
decreto sinuientcs: 

MINISTEHIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN i S. H . 

SEÑORA: Redactados los presupiicslos 
generales del Estado para el ano de 18S7, 
conforme á las prescripciones del lleal 
decreto do 23 ác'Nóvieralirc último y '4 
las necesidades creadas por las circuns
tancias económicas del puis, el Gobierno, 
por mi conducto, so ve obligado á pro
poner á V. M. su iimiDdiata ejecución, 
para evitar los males que indudablemen
te surgirian si se demorase por mas 
tiempo. 

E l deseo do conservar intactas sus pre-
¡•ogaUvns á los Cuerpos Colegisládores, 
lia hecbo meditar detenidamente al Go
bierno de V. SI. sobre la posibilidad de 
aplazar la publicación del presupuesto, 
liasta que bubiéran discutido la parte que 
debo sonielcrso á su exómen, y esta es 
una do las causas principales que lian re
tardado el cumplimiento del art. 3.* del 
espresado Ueal decreto. 

Es cierto que los presupuestos, que 
tongo la honra de presentar i V . M., 
comprenden créditos y recursos ya vola
dos por las últimas Cortes, para ios seis 
primeros meses do 18S7, en la ley de l l i 
de Abril de iSoü; pero ha sido forzoso 
ampliar estos créditos, no solo con los In
dispensables para el complemento del 
año, sino con algunos otros nuevos de 
que debe hacerse uso desde l . " de Enero 
último, como consecuencia natural de las 
diferentes reformas introducidas en va
rios departamentos y servicios de la Ad
ministración pública; como deducción Ic-
gílima del acrecentamiento qué van to
mando las rentas de carácter eventual, 
por efecto de la paz de que goza el país 
y del desarrollo de la riqueza pública; y 
como una necesidad apremiante, produ
cida por el csc'esivo precio á que han lle
gado los artículos de primera necesidad. 

Ademas, por pronto que se constitu
yan las ('.('lites convocadas para el día 1." 
de Muyo, es de Indo punto imposible que 
puedan discutir las ampliaciones expre
sadas con la antelación conveniente para 
que rijan sin dillcultad desde él 1." de 
•lidio siguiente. 

Siendo, por punto general, la baso de 
los presupuestos de 1SÍÍ7 los créditos y 
recursos asignados para los seis primeros 
meses en la ley de lli de Abril de 18 O, 
el Gobierno se ha visto precisado ú re
dactarlos con la división de secciones, 
eapítulos y artículos cu los gastos, y de 
conccptos'en los Ingresos, que aquella 
determina; si bien ha creído con\cn¡en-
te presentar por separado presupuestos 
«le los gastos extraordinarios y do los 
gastos de ejercicios cerrados que consi
dera de justicia satislíiccv. No de otro 
modo se l'oruiaria exacta idea do la na
turaleza tí importancia de los que origi

na la marcha ordinaria do la Adinlnis-
tracinn y de las de aquellos que se ve el 
Gobierno obligad» A liaecr por circuns
tancias que albrtunailanientc serán pasa
jeras, pero cuyos efectos solo en parle le 
es dailo minorar. 
Los gastos ordinarios del cjerciciodc 18ii7 

ascienden á la suma de i,liSá. 171,733 
reales, en esta furnia: 

73U.14U,43U rs. vn. los concedidos pa
ra los seis primeros me
ses por la ley de 1U de 
Abril de 1851). 

9í3.300,ü9.1 rs. vn. los que se consi
deran necesarios para el 
buen desempeño de los 
servicios públicos como 
coniplcnientocn esto pri
mer semestre, unidos á 
los gastos totales ordina
rios del segundo. 

l,G82.441,()3ü rs. vn. En junio. 

[.os gastos estraordinarios del mismo 
ejercicio ascienden á 1112.915,810 rs. vn. 
cuja mayor parte se consumirá en el pri
mer semestre, por provenir de la carestía 
de las subsistencias. 

Los gastos -do los ejercicios cerrados 
correspondientes á los afíos do 1859 á 
1855 inclusives que, por insuliciencia de 
los oportunos créditos legislativos, están 
pendientes de pago y que el Gobierno 
considera de justicia satisfacer, se elevan 
á la cantidad de 17.!M3,7ü2 rs. MI. 

Resumiendo las tres partidas anterio
res, aparece que, los gastos del Estado 
durante el ejercicio de 1857, suman la 
cantidad de 1,803.309,592 rs. vn. 

Los recursos do carácter perniancnto 
del propio ejercicio con que cuenta el 
Tesoro para satisfacerlos, ascienden á 
l,!>ti2.031,100 reales que, unidos i 
2<S!>.0.;0.009 que importan los cuatro 
plazos de la negociación de títulos verl-
(iraln en 17 de Diciembre último con
forme á la autorización concedida por la 
ley do 23 do Febrero do 1855, realiza
bles durante el ano de 1857, y B.OOd.OÜO 
que importa el descuento de 13 por 100 
hecho en los dos primeros meses de esto 
aiio á los que perciben haberes del Te
soro y estaban sujetos á él, ofrecen un 
producto positivo de 1,807.031,400 rs. 
vn., cantidad mas qué sufleieule para cu
brir los espresados gastos con la puntua
lidad que el Gobierno acostumbra y que 
demimda'cl crédito y buen nombre del 
Tesoro. 

Los productos íntegros de la venta de 
los bienes del Estado que se realicen du
rante el uüo actual, deben aplicorso á 
cubrir los gastos propios de este servicio 
y á recoger y cancelar todos los billetes 
del Tesoro que los compradores presen
ten en pago de sus obligaciones, confor
me á lo préscrito por las leyes de 14 do 
Julio de 1855 y 10 de Abril de 1850. 

De estos productos y gastos se ha for
mado también presupuesto especial, que 
está sujeto á alteraciones cuya importan
cia es dlllcll apreciar, porque dependen 
de la voluntad de los compradores en sa
tisfacer y descontar sus compromisos en 
papel ó metálico: medios ambos que la 
ley los concede. 

El Gobierno de V. M. hubiera desea
do presentar un presupuesto de gastos 
cuya cifra total fuese mas reducida: pe
ro" las circunstancias cstraordinarias en 
que se llalla colocado; lo breve del pla
zo que lia tenido para terminar su obra, 
y el deseo quo lo anima do atempe
rarse en lo posible a las prescripciones 
do la ley de 10 de Abril de 1850, han 
sido mas fuertes que su voluntad. 

Guindo uno crisis económica y ali
menticia tan grave pesa sobre el país, le
jos de reducirse sus gastos, so nmltipli-
ean y es la ocasión menos favorable de 
intentar ccononiios; antes por el contra
rio, es indispensable hacer concesiones 
que de algún modo mejoren la triste sii 

tuacion de las clases que dependen del 
Tesoro, ¡obro las cuales pesan mas direc-
tainente las consecuencias de la carestía 
de los artículos de primera necesidad, 
sin obtener la compensación que algunas 
clases produc'.oras. 

Por otra parte, el Golilerno, al redac
tar el presupuesto de gastos, ha conside
rado ante todo que el buen crédito del 
Tesoro, inn necesario siempre y mas es
pecialmente en circunstancias como las 
actuales, depende de la religiosidad con 
(pie satisfaga sus compromisos, y que la 
Insuliciencia de dotaciones para .ios ser
vicios, entorpece la buena marcha admi
nistrativa, y obstruye los medios de acre
centar los rendimientos de las rentas. 

La nivelación del presupuesto por la 
rebaja de obligaciones imprescindibles, 
sobre ser impropia de todo Gobierno, 
solo puede producir una triste evidencia 
de lo erróneo de los cálculos ál tener 
quo acudir á multiplicados créditos su
pletorios, á mas do los perjuicios que su
fre la Administración cuando carece do 
medios ámplios y oportunos con que de-
sempenar los servicios que le están cou-
liados. 

También ha tenido necesidad el Go
bierno de tomar en cuenta, por conside
rarlos de absoluta justicia y do reconoci
da conveniencia: 

Ubligncioncs de suma importancia que 
vienen de nuevo ¡\ figurar en los presu-
piiestus por efecto de recientes disposi
ciones legislativos; 

E l restablecinu'crito de dotaciones que, 
sobro ser altamente respetables, fueron 
reducidas sin embargo de hallarse san
cionadas por diferentes leyes; 

Aumentos tan cuantiosos como inevi
tables en gran número (lo servicios del 
material, por efecto do la extraordina
ria carestía do subsisténcins; 

Aumentos imprescindibles en los del 
Ministerio de la Guerra y del Cuerpo de 
Carabineros, por la nueva organización 
dada al ejército, y á este cuerpo protec
tor de grandes intereses económicos; 

Aumentos necesarios para reforma y 
mejora de la fabricación de efectos estan
cados, compra de máquinas indispensa
bles para la mas barata y perfecta ela
boración de sus productos, y también pa
ra la adquisición de primeras materias, 
porque las existencias con qno cucnUin 
las fábricas para oslo año son exiguas, 
hasta el punto de tener que cerrar los 
talleres, si pronto no se las dota do ios 
medios de que carecen, efecto de insufi
ciencia de los créditos destinados á este 
¡inporlantc servicio en los presupuestos 
del ano de 1350, por pensarse entonces 
en un próximo desestanco; 

Obligaciones sagradas de presupuestos 
desde el do 1850 en adelanto, posterga
das ¡ndevidaincntc por no alcanzar á cu
brirlas los créditos asignados á los capí
tulos en que so hallabau coniprcndidas, 
ó por haber terminado el ejercicio del 
presupuesto do que procedían. Figuran 
entre ellas las clases pasivas por la res* 
pctable suma do 0.320,08 > rs. (pie lian 
dejado de percibir, á pesar do su legiti
mo derecho, un gran número de servi
dores del Estado y do desvalidos liuerl'a-
nos y viudas. 

Mas sin embargo deaumentis tan con
siderables, y sin dejar de atender el im-
poitimte servicio de las obras públjcas, 
los créditos do todas clases que se presu
ponen para el afio de 1857, exceden á los 
concedidos para iguales servicios de IS'oO, 
solo en la suma líquida (lo 18.398,178 
reales vellón, á saber: 

Importan los créditos ordinarios, ex
traordinarios y de ejercicios cerrados 
que se presuponen pora el afio de 
1857 1.893.30Q,o92 

Los créditos concedi
dos por Leyes y Reales 
decretos paro servicios 
iguales v análogos del uño 
de 1850, ascienden ó . . . 1.784.002.11A 

De manera que los do 
1737 ofrecen el aumento 
líquido de 18.398,178 

Que es el resultado de la comparación 
de los oiimcnlos totales hechos en algu
nas secciones, importantes 173.505,299 
rs. con las bajas realizadas en otras, ((no 
ascienden á la cantidad de 155.100,821. 

Los aumentos totales son: 
14.350,0 .0 rs, vn. En las dotaciones 

de la Casa Real; 
319,559 En el personal y mate

rial do las oficinas del So
nado; 

26.544,102 En los interctes de la 
Deuda diferida del 3 por 
191), y en la consolidada 
interior y exterior; 

2.180,355 En las obligaciones ecle
siásticas, por efecto de-
provisión do vacantes y 
cnniplimiciito exacto del 
Concordato; 

259.000 l'or dil'eroncla entre el 
coste total de la nucía 
sección do Estadíslica ge
neral creada por Real de
creto de 3 de Koviemtive. 

. do 1S5¡¡, y'el crédito de 
309,000 rs. concedido pa
ra sn plaulcamicnte; 

51.830,895 En los diferentes servi
cios del Jiinisíerio de la 
Guerra, por conseenencia 
de la reforma hecha en el 
ejército y sobre todo por 
el aumento del coste de las 
subsistencias; 

1.199,979 En los departamentos 
del Ministerio de Hacien
da, efecto do varias relbr-
mas que se ¡ntroduceii en 
los mismos y preiision de 
créditos para rofundreion 
de moneda gastada, y re-
deueion de un censo; 

57.940.600 En los gustos de las con
tribuciones y rentas pú
blicas, también por efecto 
do diferentes reínnnas 
parciales,- costo del per
sonal y material de ¡a con
tribución do constinios, 
mayor gasto (le compra de 
laliai-os, iio portes, pre
mios de expcm'icion y do
mas oDligaciones de las 
Rentas ostanendas, consi
guientes ó los grandes ren-
diinicntos que van oí're-
ciemlo, y de hidiüiiacion 
y mejora de fábricas; 

1.000,000 Queso presuiiono para 
los gastos estraoniinarios, 
que puedan ocurrir y no 
estén previstos en ningu-
no de los (leparlanieniiis 
ministeriales, de cuyo cré
dito solo podrá dispoiicrsu 
por acuerdo del Consejo 
do .llinislros; 

17.943,752 Quo importan las obli
gaciones do ejercicios cer
rados desdo 1850 en ade
lante. 

173.505,299 En junto. 

Tal es el pormenor de los aumentos to
tales, compensados en su mayor parlo con 
las rebajas hechas en otros servicios, quo 
ascienden ó la ya espresada suma do 
155.100,821 rs. 

Si las circunstancias imponían al Go
bierno de V. 31. el sensible deber de 
aumentar la cifra de algunos gastos, m; 
le obligaban menos á buscar los lecurs:;.-. 
para cubrirlos en el planteamiento de 1¡. 
con ribucion de consumos y on el acre
centamiento de las rentas eyciituales, por 
efecto do una buena administración y 
del desarrollo de la rjqueza, librando i>J¡ 
do pronto al país de huevas cargas, 



Kso ncrcíTi i lüiniento on liis i-entns pú-
lilicas, ju^lilit-iuti) |)leii¡imeiUc con lu rc-
(•.íiiitliuínn obloniila (lns nicscs (k'l 
«no \ a trasctimilDs, en el quo aparece 
en la dcinosiracion .signienle: 
Los recurstjs pcnnanenles del. presu-

pueslo de li¡5" se 
han \aloiailii en 1,ÜS2.031,-100 

Los (le ISIili fueron 
• presupues tos en 

1,Ü0!.UIU,2¿3. de 
los cuales, deducidos 
Ki.üOO.Ü. O rs. que 
se iuipuloniH al clero 
pur inleresesdeunas 
inscripciones (jue no 
llcgaruu li expedirse, 
y los !ii.lüi2.ü3l) en 
iiuc se calcularon los 
(iescuenlos de habe
res, cpiodan 1.431.013,093 

De manera rpic los de 
1857 exceden ¡i los 
d e l S ü ü e n 1:51.617,-07 

Esle aunienlo líquido rs el resultado 
de la coiupnracion de los aunicutus tota
les, imporlanlcs á una suma 167.310,033 
reules, con los 2o.ü(J:>,32» que resultan 
de liaja en algunos ramos. 

]'roeeden los auincnlos: 
UU.021,781 Délas contribucionesé 

impuestos por mayor ren
dimiento de las del subsi
dio, derecho de hipotecas, 
impuesto de minas, líneas 
íelegi'úíieas, reslablecl-
nuenlo del 10 por 100 de 
la administracioii de par
ticipes, y diferencia entre 
la nueva coulrihueion de 
consumos y la derrama su
primid». 

43.070,00.) líelas rentas estancadas 
que, todas sin cscepcion 
idguua, experimentan un 
aumento de grande im
portancia, y que tal vez 
ofrecerán en este año ma
yores rendimientos que 
los que se presuponen, si 
se ha de juzgar por la re
caudación de los últimos 
meses. 

1.200,000 Un la Rentarte Adua-
mi-s. Aumciilo que á pri
mera vista aparece iusig-
•miicniíte, pero que en rea
lidad es de í l . 20 , ) , 0 : t l r s . 
si se tiene presente que, 
cu el año último, se su
puso el do /10.00;),00!), 
contando con la proyecta
da reforma del Arancel, 
que na se Ira llevado ¡i 
efecto; .cuyo aumento tal 
vez será mayor, á juzgar 
también por la recauda
ción de estos ú.limos me
ses. 

3.777,8b.) Kn los ramos que están 
á cargo de la Dirección de 
Loterías, casas de Moneda 
y Minas 

•!}.206,GtíG Kn los ramos encomen
dados ¡¡ la Dirección de 
Vienes Nacionales. 

2.o90,03-Í Kn los que están a car
go del Ministerio de Gra
cia y Justicia y de los Dio
cesanos. 

520,368 Kn los de los Ministe
rios de Estado y de la 
Guerra. 

1.311,331 Kn los de Fomento. 

l!Y7.310,ir¿3 & junto. 

La baja de rs. vn. 25.092,320 proco-
Je de los ramos de Marina, Correos y 
Tesoro en canlidod do 5.592,320, y en 
3a de 20.099,800 en Jos sobrantes presu

mibles de las Cajas de Ultramar, que el 
Gobierno ha creído prudente disminuir 
en la previsión de gaslos que deberán sa
tisfacer las mismas Cajas, si los mas no
bles y elevados intereses del pais en aque
llas regiones lo lucieren necesario. 

Asi,, pues, los recursos, permanentes 
con que oslará' dotado el Tesoro ofrecen 
el aumento de los espresados 131.017,707 
reales presentando en cambio alguna ba
ja los cslraordinarios. 

Consisten eslospara 1857 enü.000000 
á que próximamente ascienden los des
cuentos de sus haberes que, eii Knero y 
lebrero últimos han debido sufrir las 
clases activas y pasivas sujetas á 01, á 
quienes Y . M. ha IcnUlo á bien relevar 
de tan oneroso gravámen desde 1." del 
aclual, y en los 210.000,000 que impor
tan los cuatro vencimientos de ú 00 mi
llones que por consecuencia de la nego
ciación de títulos verificado en 17 de Di
ciembre íillimo, ha de realizar el Tesoro 
dentro del mismo aíio, que hacen 
215.000,000 cu tnlalidad. Los de 1850 
ascienden á SU4.1(¡2,530 rs. pero reba
jando de esta cantidad uO.000,000 de la 
negociación de acciones de Obras públi
cas, autorizada por la ley de 14 de Mar
zo de 1850, que no se ha llevado á efec
to, quedan reducidos ó 314.102,530 rs., 
que consisten en los 5'|.102,530 que 
entonces se lijaron por destílenlo de ha
beres y en los 200.000,000 que ha pro
ducido lu negociación de tilmos do la 
Deuda interior efectuada en 31 de Mayo 
del aíio último y el primer plazo realiza-

' do en Diciembre próximo pasado de la 
de renta eslerior al 3 por 1 DO verifica
da en el mismo. 

líe manera que los ingresos cslraordi
narios corrospondicnles á 1857 serán In
feriores á los de l$!3í) en 00.102,530 rs. 

E l Ministró que suscribe no cree ne
cesario descender á oirás esplicaciones 
acerca de los gastos y recursos do 1857 
loda vez que á los presupuestos detaila-
dos acompañan las competentes notas y 
aclaraciones; pero si espondrá á V. M. 
(pie si se comparan los gastos ordinarios, 
Imporlanlcs 1,082.441,030 rs. con los 
recursos, también ordinarios, que as
cienden á 1,502.03!,400, se deducirá 
fácilmente <|uc á poco que se reduzcan 
los primeros y so aumenten los segundos, 
se oblendrá irara el oíio inmediato la ape-
lecida y minen lograda nivelación de los 
presupuestos con recursos de carácter 
permaiienlc, la cual se promete obtener 
el Gobierno de V. M. con el concurso de 
las Córles, osculandosohrc lan sólida base 
el Criiililo público y del Tesoro. 

Para conseguir, Señora este gran resul
tado, prepara el Minislro que suscribe los 
proyectos do ley que exominarán las Cór
les, y que, como parle complementaria 
del presupuolo para 1858, les serán pre-
scutndes inmcdiatamenlc después de su 
reunión. Al acomclcr esta ardua y pa-
Iriólicu empresa, el Gobierno confia en el 
buen sentido del INiIs y en la elevación de 
scuiimiculos de que se complace en creer 
auiinadn á la lícprcscntacion Nacional. Ks 
forzoso, Señoril, hacer al fin olio en el fu
nesto camino que venimos siguiendo: es 
forzoso dejar de cubrir los déficits de los 
presupuestos con emisiones de títulos de 
nuestra Deuda, que mientras nos conceda 
la paz sus beneficiós, solo deben ser lan
zados á las plazas mercantiles de Europa 
en representación de crecidos anticipos, 
verdaderamente beneficiosos, porque sean 
empleados exclusivamente en la conslru-
cion de grandes obras públicas, que au
menten el capital nacional y nuestras 
fuerzas productoras y contributivas, y que 
vigoricen al fin al I'ais, dándole medios 
de llevar á cabo la grande empresa i que 
está llamado. Nuestra patria, Señora, aun
que dcbüütada, no desconfía de si minina, 
y no se negará, bajóla paternal dirección 
de Y . M., .á hacer cuantos sacrificios sean 
indispensables para ocupar un honroso 
puesto entre las grandes naciones. Solo 

asi podrá corresponder nuestro porvenir 
á las glorias de nuestro pasado. 

Trazado ya el cuadro de los presu-
pueslos de 1857, ó iniciado el pensa
miento del Gobierno para los de 1858, 
rcslalc al Ministro, qu - suscribe, exponer 
¡i Y . 31. la necesidad que hay do adoptar, 
al propio lienipo que' se publiquen aque
llos, algunas disposiciones que exigen la 
supresión de la derrama, la administra
ción del fondo de corporaciones civiles y 
la situación en que se hallan los inlc-
resados (pie han adquirido bienes y redi
mido censos de dichas corporucienes en 
el supuesto de poderlos satisfacer con bi
lletes del Tesoro público. 

Suprimida la derrama, están privadas 
las Diputaciones y Ayuntnmicntns de los 
recursos que les concedía el art. 2Í) de la 
ley do 10 de Abril de 1850 para cubrir 
los gustos provinciales y mnnicicipalcs, 
y es preciso subvenir á esta necesidad, 
por medio de recargos que no excedon 
de un tipo determinado sobre las contri
buciones territorial 6 industrial. 

La ley do 11 de Julio de 1850 deter
mina ([lie los producios de los bienes de 
las corporaciones civiles, que han ingre
sado directamente en las cajas del Teso
ro, sean trasladados á la de depósitos y 
devenguen un interós anual de 4 por 100 
Interin no dispongan de ello sus acreedo
res. El buen orden de la cuenta y razón 
y la facilidad cu la cjceucii.n de las ope
raciones, aconsejan que estos fondos con
tinúen, como hasta aquí en las cajas del 
Tesoro, en tanto que los poderes legales 
no resuelvan lo que convenga sobre la 
suspendida ley de desamorlizacion, y que 
en ellas ingrese íambicn el producto de los 
pagarósque se realicen, en lo cual no so 
sigue perjuicio alguno á sus legitimos 
acreedores, leda ve/, que se les abona el 
interés de 4 por 100 por el tiempo que 
estén privados de ellos. 

Los ¡nleresndns en la compro de los 
bienci do Corporaciones civiles y reden
ción de censos (pie han suscrito sus obli
gaciones antes de puhücarsc la ley de 11 
de Julio de 1350, reclaman con justicia 
que se.tes admitan billetes en pago, cu
ya redamación no es posible desatender 
sin fallar á la buena fé que preside á 
los actos de gobierno. La dificultad po
dría consislir en el medio de suplir, al 
fondo do las Corporaciones civiles, el im
porte de los billetes que se admitan en 
pago de sus bienes; pero esle medio es
tá previsto en la ley de 10 de Abril de 
1850, y consisto en cubrir dicho impor
te con la lícuda notante, ínterin los bie
nes del Estado producen lo suficiente en 
metálico para suplirla, ó en hacer uso de 
la autorización concedida por el art. 3." 
de la propia ley para negociar obligacio
nes do con pradores de bienes del Es
tado en la cantidad necesaria. 

También es conveniente adoptar algu
nas otras disposiciones exigidas por legí-
llmos derechos que se ven poslergados ó 
desatendidos, sin razón que lo justifique, 
y por la buena gestión de los intereses 
del Estado. 

Está en práctica que cuando se declara 
el derecho de un individuo al goce de 
haber pasivo, solo se le satisfaga el que 
le corresponde por devengos del presu
puesto vigente, dejando en suspenso la 
parle respectiva ó ejercicios cerrados, 
¡insto obtener el oportuno cródito, de lo 
(pie resulta un grave perjuicio para los 
interesados y que se veo hoy el Gobierno 
en la precisión de satisfacer la suma de 
0.320,080 rs. á que ascienden los crédi
tos de esta clase, pendientes de pago. 
Los buenos principios y la practica segui
da en otros servicios de naturaleza análo
ga aconsejan que los devengos que resul
ten á favor de cada interesado cuando se 
le declare el dirccho, se apliquen al pre
supuesto vigente, csccptiiaudo lan solo 
los que deban satisfacerse en deuda del 
personal por ser anteriores á 1880 ó pro

ceder de los mesadas descontadas en esto 
aüo y en el de 1851. 

La seguridad de los intereses públicos 
y hasta los principios mismos do morali
dad aconsejan que la compensación de 
débitos atrasados con créditos del perso
nal, acordada por las leyes do 3 de Agosto 
de í í o i y 31 de Julio do 1855, se limito 
por ahora á los crédilos del Estado que 
radiquen en primeros contribuyentes. 

Figuran en las cuentas del Tesoro co
mo capital activo del mismo cantidades 
de alguna importancia satisfechas co años 
anlcriores por gastos urgentes y de ¡m-
prcscindiblc necesidad: tales fueron, en
tre otros, ios originados por las Juntas de 
Gobierno, recogida de moneda de cobre 
catalana, adquisición de máquinas para 
la Casa de Moneda, compra del terreno 
para dar paso á la casa aduana de esta 
Corte, auxilios para alivir la miseria que 
en 1853 alligló á las provincias de Galicia 
y para él-derribo de las murallas de Bar
celona; cuyos pagos aconseja la claridad 
de la cuenta y razón que sean datados en 
cuentas con aplicación ú los respectivos 
capítulos de ejercicios cerrados de los 
años en que se hicieron. 

l'nn do las partidas, do que actual
mente se compone la Deuda llotaute, es 
el fondo llamado de sustitución del ser
vicio militar, siendo asi que las obliga-, 
dones á que debe atenderse con el mis
mo, tienen un vencimiento fuluro que 
las coloca en el mismo caso que todas las 
demás que nacen del devengo en época 
dclcruiinada. l'arcce, pues, conveniente 
(pie en lo sucesivo l'nrincn parlo de los 
presupucslos de ingresos ios productos 
de la exención del servicio militar, y que 
se incluyan en el de gastos las obligacio
nes á (pie oslan alectos, valuadas por su 
importe anual. 

Tales son las disposiciones do mas ini-
norlaucin que el Gobierno considera cou-
icnienle se adopten al publicarse los prc-
supueslos pura 1857, sin perjuicio de que 
se dé cuenta ú las Cortes en la próxima 
legislatura. . 

{Se cmitmmá.J 

NUM. 115. 

ís/«(/ísíí«(. 

lia llamado la atención de S. M. la 
Itclna la ocullacion que se advierte en 
las relaciones de censo de población que 
obran cu los respectivos Minislcrins. y 
ha tenido á bien comisionar á los Juzga
dos de primera instancia para que se rec
tifique el número de habilnntcs en cada 
uno de los pueblos de su partido sin otro 
objeto que el de depurar como es debido 
ton Importante dalo y tener un exacto y 
verdadero conocimiento de la población 
que consliluye la grandeza, la fuerza, la 
gloria y bienestar de los pueblos, á fin 
de presentar al mundo civilizado todos 
los demonios de prosperidad y grandeza 
do nuestro pais. Para lograr tan elevado 
objeto S. M. ha significado su voluntad 
de que en lo sucesivo se castiguen las 
falsedades que se noten en las relaciones 
de censo de población que faciliten los 
pueblos, con orrcglo á los artículos 220, 
285, 280, 287 y 288 del código penal; 
y para secundarla prevengo ú lodos los 
Alcaldes que observen la mayor exacti
tud en las relaciones ó datos que facili
ten á los Señores Jueces ausiliando á es
tos funcionarios con todo el lleno de su 
autoridad al mejor desempeño do su in
teresante cometido. León 7 do Marzo de 
1857.=]gnac¡o Méndez do Y'igo. 
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